
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 

 
SALA CIVIL – FAMILIA 

 
 
Bogotá D.C., noviembre treinta de dos mil veintiuno.  
 
 
 

REF:   Solicitud de cambio de radicación.                                                                                                  
Rad:      2021-00394-00 

 

Estese el peticionario a lo dispuesto en auto anterior del 10 de noviembre del cursante año, por 
secretaría, dese cumplimiento a lo allí dispuesto.  

 

Cúmplase, 

 

 

 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 

Magistrado 


